
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 13 de junio de 2024 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.o 17 de Barcelona) – KT (C-331/22), HM, 
VD (C-332/22) / Dirección General de la Función Pública, adscrita al Departamento de la Presidencia 

de la Generalidad de Cataluña (C-331/22), Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña 
(C-332/22)

(Asuntos acumulados C-331/22 (1) y C-332/22, (2) DG de la Función Pública, Generalidad de Cataluña y 
otros)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 1999/70/CE — Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP 
sobre el Trabajo de Duración Determinada — Contratos de trabajo de duración determinada en el sector 

público — Funcionarios interinos — Cláusula 5 — Medidas que tienen por objeto prevenir y sancionar la 
utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada) 

(C/2024/4556)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.o 17 de Barcelona

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: KT (C-331/22), HM, VD (C-332/22)

Demandadas: Dirección General de la Función Pública, adscrita al Departamento de la Presidencia de la Generalidad de 
Cataluña (C-331/22), Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña (C-332/22)

Fallo

1) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que 
figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la 
CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada,

debe interpretarse en el sentido de que

no se opone a una normativa nacional conforme a la cual el abuso en la utilización de sucesivos contratos o relaciones 
de empleo de duración determinada en el sector público se produce cuando la Administración Pública en cuestión no 
cumple los plazos que el Derecho interno establece para proveer la plaza ocupada por el empleado público temporal 
de que se trate, por cuanto, en semejante situación, esos sucesivos contratos o relaciones de empleo de duración 
determinada cubren necesidades de esa Administración que no son provisionales, sino permanentes y estables.

2) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que 
figura en el anexo de la Directiva 1999/70, a la luz de los principios de proporcionalidad y de reparación íntegra del 
perjuicio sufrido,

debe interpretarse en el sentido de que

se opone a una jurisprudencia y a una normativa nacionales que contemplan como medidas para sancionar la 
utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones de empleo de duración determinada, respectivamente, el 
mantenimiento del empleado público afectado hasta la convocatoria y resolución de procesos selectivos por la 
Administración empleadora y la convocatoria de tales procesos y el abono de una compensación económica con un 
doble límite máximo en favor únicamente del empleado público que no supere dichos procesos, cuando esas medidas 
no sean medidas proporcionadas ni medidas suficientemente efectivas y disuasorias para garantizar la plena eficacia 
de las normas adoptadas en virtud de dicha cláusula 5.
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3) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que 
figura en el anexo de la Directiva 1999/70, a la luz del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea,

debe interpretarse en el sentido de que,

a falta de medidas adecuadas en el Derecho nacional para prevenir y, en su caso, sancionar, conforme a la cláusula 5, los 
abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones de empleo de duración determinada, la 
conversión de esos sucesivos contratos o relaciones de empleo de duración determinada en contratos o relaciones de 
empleo por tiempo indefinido puede constituir tal medida, siempre que esa conversión no implique una 
interpretación contra legem del Derecho nacional.
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